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2. En todo caso tendrá carácter básico. además de todos los
preceptos de la prdente Ley. el desarrollo reglamentario de la
misma en las siguientes materias:

a) Condiciones mínimas para la autorización de instalaciones
de industrias producloras y de operaciones de gestión..

b) Obligaciones de productores y gestores.
e) Confidencialídad de la información..
3. Las normas reglamentarias que no tengan carácter ~~ico se

aplicarán. en su caso. en- los territorios de las Comumdades
Autónomas en la forma que proceda según sus respectivas compe-
tencias. .

Segunda.-El Gobierno I?Odrá modificar la re.la~ión de sustancias
tóxicas y peligrosas contenidas en el Anexo. a51 como comple~en.

tarla con el establecimiento de las cantidades y concentraCIOnes
significativas para las sustancias incluidas en la misma.

Tercera.-EI Gobierno podrá modificar las cuantías de las
multas previstas en la presente disposición cuando las circunstan
cias económicas así lo aconsejen.

Cuana.-Reglamentariamente se especificarán las empresas que.
en función de su volumen de actividad. no estarán sujetas a las
prescripciones establecidas en los aniculos 4.° y 5.° de la presente
Ley.

Por tanto.
~ Mando a todos los españoles. paniculares y autoridades. Que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 14 de mayo de 1986.
El Presidente del Gobierno. JUAN CARLOS R.

FELIPE GOr"óZ-\lEZ MARQUE.Z

ANEXO

Relación de sustancias o materias tóxicas y peligrosas
l. El arsénico y sus compuestos de arsenico.
1. El mercurio y sus compuestos de m-er~~rio.

3. El cadmio y sus compuestos de cadmiO.
4. El tal;o y sus compuestos de talio.
5. El berilio y sus compuestos de berilio.
6. Compuestos de cromo hexavalente.
7. El plomo y sus compuestos de pl,omo.. .
8. El antimonio y sus compuestos de anttmoDlo.
9. Los fenoles y los compuestos fenólicos.

10. Los cianuros orgánicos e inorgánicos.
I l . Los isocianatos.
12. Los compuestos órgano-halogenados. con exclusión: de los

polímeros inertes y otras sustancias mencionadas en esta hsta.
13. Los disolventes c1orados.
14. Los disolventes orgánicos.
15. Los biocidas y las sustancias fitosariitarias.
16. Los productos a base de alquitrán procedentes de opera

ciones de refino y los residuos alquitranados procedentes de
operaciones de destilación.

17. Los compuestos farmacéuticos.
18. Los peróxidos, cloratos. percloratos· y nitruros.
I Q. Los éteres. .
20. Las sustancias quimicas de laboratorio no identificables

y/o nuevas cuyos efectos sobre el medio ambiente nO sean
conocidos.

21. El amianto (polvos, y fibras).
12. El selenio y sus compuestos de selenio.
23. El teluro y sus compuestos de teluro.
24. Residuos procedentes de la industria del dióxido de

I.Itanio.
25. Los compuestos aromáticos policiclicos (con efectos can-

<:erigcnos). .
26. Los carbonilos, metálicos.
27. LoS compuestos solubles de cobre.
28. La sustancias ácidas y/o básicas utililadas en los trata

mientos de superficie de los metales.
29. Los aceites usados minerales o sintéticos. incluyendo las

melc"!as agua-aceite y las emulsiones.

MINISTERIO DE JUSTICIA
12193 RESOLUClON de 12 de mayo de 1986. de la Direc

ción General de los Registros y del Notariado. por la
que se hace pública la revisión de la adapatación de
los honorarios de Notarios y Registradores de la
Propiedad a los módulos vigentes en materia de
Viviendas de Protección Oficial.

La Orden de 25 de febrero de 1982 estableció que la Junta de
Decanos de los Colegios Notariales de España y la Junta del

Colegío Nacional de Registradores de la Propiedad· efectuarían lo,
cálcúlos precisos para adaptar los derechos arancelarios de los
Notarios y Registradores de la Propiedad en la 'primera transmisión
o adjudicación de Viviendas de Protección Oficial, cuya supérficie
útil no exceda de 90 metros cuadrados a los módulos o precios
oficiales de las mismas, comunicando las cantidades resultantes a
este Centro directivo.

Desde la fecha de entrada en vilor de dicha Orden y de
conformidad con la misma, en divenas ocasiones se ha dado
efectividad a sus previsiones mediante la oblipda adaptación de
los derechos arancelarios de Notarios y Registradores a los que se
aplican los Umitn de la Ley 41/1980, de 5 dejuUo, a las sucesivas
revisiones de los módulos o precios oficialmente aprobados de tales
viviendas. La última vez que se prodqjo esta adaptación tuvo IUI\llf
mediante sendos acuerdos de la Junta del Colegio Nacional de
Registradores y de la de Decanos de los Colelios Notariales de
Espaila de 9 Y 20 de abril de 1985, respectivamente.

Las revisiones de los mencionados módulos y precios oficiales
efectuadas durante el primer trimestre del presente año han hecho
necesaria una nueva adaptación de los eOITeS!"'ndientes derechos
arancelarios de Notarios y Registrado";s relauvos a las viviendas
en cuestión, y así resulta de los acoenlos adoptados, al amparo de
la citada Orden de 25 de febrero de 1982, por la Junta de Decanos
de los Colegios Notariales de España el día 14 de abril último ~ por
la Junta del Colegio Nacional de Registradores el dia 21 del mismo
mes de abril, a los que mediante esta Resolución se les da la
conveniente publicidad:

I. Derechos arancelarios de los Notarios· aplicables a los
distintos tipos de viviendas a que se refiere la Orden de 25 de
febrero de 1982: .

A) Primera transmisión o adjudicación:

a) Viviendas de 10i grupos 1 Y 11, y subvencionadas: 9.434
pesetas. .

b) Viviendas acogidas al Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de
octubre: 9.991 pesetas. _

c) Viviendas sociales: 8.358 pe..tas.

B) Cuando se constituya garantía real en el mismo acto de la
primera transmisión o adjudicación para asegurar el precio apla
zado, las cantidades señaladas.... se incrementarán en los siguientes
importes, para cada uno de los tipos de viviendas:

a) Viviendas de los grupos 1 y 11 y subvencionadas: 4.716
pesetas.

b) Viviendas acogidas al Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de
octubre: 4.995 pesetas.

e) Viviendas sociales: 4.179 pesetas.

11. Derechos arancelarios de los Registradores de la Propiedad
en la primera. transmisión o adjudicación de Viviendas, de Protec8
ción Oficial a que se reflere la Orden de 25 de febrero de 1982:

a) Viviendas de los grupos 1 y 11 subvencionadas: 3. 774
pesetas.

Si se constituye garantía real la cantidad anterior se incrementa
rá en 1.886 pesetas.

b) Viviendas acogidas al Real Decreto 3148/1978, de 10 de
noviembre: 3.996 pesetas. .

Si se constituye garantía real, la cantidad anterior se incremc;n
tará en 1.998 pesetas.

e) Viviendas sociales: 3.343 pesetas.
Si se constituye garantía real la cantidad anterior se incrementa

rá en 1.672 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 12 de mayo de 1986.-El Director general. Gregorio

Oarcía Ancos.

Sr. Subdirector general del Notariado y de los Registros de la
Propiedad y Mercantiles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que seqprueba
la lnstfUc:ción de Contabilidad de los Centros Gestores
del PresuPUl!sto de Gastos del Estado. (Continuación.)

ANEXO

Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores
del Presupuesto de Gastos. (Continuación)


